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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER~O"DE LA GUERRA

--

IliDisterio de la Gama

PARTE OFICIAl,;

DEc:REttOS

(De la G«eta núm. 134.)

P. D.,
A. GALAllZA

Seftor Director general de Telecomu
nicación.

_•.

tencias, ti8jO la dirección de V. l. y de
los vicepresidentes de la Junta. Los de
más vocales oficiales de la misma y los
qUe en lo sucesivo se nombren por .el
Sr. Ministro .de la Gobernación, que
dan afectos a la pelegación eepañola·
como agregados.

Lo que COtDUnlco a V. l. para su co
noclmitnto y a fin de que se tramite el
expediente que corresponda al nombra
miento de dichos funcionarios, con la
plenipoteliCia necesaria paTa representar
a Espafia en dichas Conferencias. Ma
drid, 10 de mayo de 19~.

1IiIIsteri, de la &.na

Subsecretaria
IICI'III"1 .

CUERPO DE ~UBOFICIAiJEs

cwcvlar. IExcmo. Sr.: Con el fin de
regular la prestación de seniclos de ar
maB y ecoo6micos del persooal del Ouer':'
po. de Suboficiales, se dispone lo si-
guiente:, '.

l.- En las guardias cuyo mando sea
ele oficial, prestará también este servicio
\lit luboficial de cqalquiera de sus cate-
¡orlas y un sargento. ¡

ra.- Las guardias mandadalS hasta abo
n IlOr un suboficial, serán en lo suce
aivo ma.ndadas por personal de las dis
tintas categoria'l del Cuerpo de SUbofi
ciales en turno &'eneral y entrará en la
compoaiciÓll de las mísm311 un sargento.
. 3.- Los .ubofieialesque tengan su
deltino en las P1a.nas M;ayores de los
O1erpos, Seccíones de destino., Sección
de obreros y explollÍvo,; de tranttnisio
nel, de guias y tren de Cuerpo, en 101
de Infanterla, y unidade.w similare" en
las demás Armas, pt\estarán el servicio
de semana en la unidad administrativa
que, con lu referidas, se han formad()
a cargo del capitúl ayudante

4.' El personal del Cuerpo efe .ub
oficiale. destilUlldo en U1l'idadee que no
sean las que ~ran en el pár.rllfo an
terior. prestarán ~1 servicio de aemana,

hán de celébrarse en :Madrid en el pre
sente afio, han realizado ya los estudios
preliminares para auxiliar 109 trabajos
de la Delegación espafiola ea dichas Con
ferencias.

En suvistt,
Este MiilÍsttrlo ha tenido a bien dis

poner que se comtituya la Delegación
espafiola en dichas Conferencias, que
en principio y en representación de
esa -Dirección general es como sigue:

Para' actuar en la Conferencia tele-
gráfica: ..

Jefe de la Delegación, D. M¡ateo Hu
náudez 'Barroso, Director general de Te
lecomunicación.

'D. Gabriel Hombre y Chalbaud, jefe
de Mninlstraci60 de tercera clase

D. Pedro Gamir y Martinez Santizo,
jefe de Administración de tercera clase.

D. Tomás Palencia de 131 Torre, jefe
de N~ociado de tercera clase. .

D. José Garrido y Moreno, jefe de
Negociado de tercera clase.

U. José Maria de 'Espona y Puig, jefe
de Negociado de telUra clase. . .

D. Emilio de Andrés y Ma1'tinez, ofi-
cial primero. I

D. César Maria Nie\tes y Guardiola,
oficial primero.

D. Francisco Llucb y Cuftat, oficial
segundo. I .

1]). Luís Varea y Rodriguez, oficial
segundo.

Para actuar ea la Cotiferencia radio
telegdfica :

Jefe de la Delegaeiótt, D. Mateo Her
nández Barroso, .Director general de Te
lecomunlcaci6n.

D. Ramón Miguel y Nieto, jefe de
Administración de tercera clase.

D. Pedro Regueiro y Ramos, jrie de
Administración de tercera clase.

D. JOR María RiOlY Purón, jefe de
Negociado de tercera clase.

D. Buenaventura de l. Petias y Gis
mero, oficial prl'mero.

D. Luis Cáceres y Ga'l'Cia, oficial se-
¡undo. .

D. Pr6spero Santamar[a y Temiflo,
oficial primero admínistrativo.

Loí Ministerioe interesado. designa
,.. • ,rapectlY(l1 d~le~s en la Con
ferencia o ConferenCIas CItadas, de en
tre 101 miembros que 101 representan
en la Junta preparatoria, conforme a lo
dj.epuesto en el decreto de 8 de diciem
bre ltltimo.

Los delegados mencionados quedan en
cargaoos de continuar los estudios nece
sarios para su ~ctuatción en las Come-

•

En consideración a lo IOlicltado por
los coro~les de ArtiUerla, en situación
de retirado, D. Plácido Alvarez Buylla
y González Alegre, D. José Junquera
Domínguez, D. Francisco Junquera Do
mínguez, D. Jaime PIá Rubio y D. Ra
fael Gutiérrez Pérez, los cuales reúnen
las cot1diciones exigidas por la ley de
.. de noviembre último,

Vengo en c:oooederles'el empleo de
General de brigada¡ honorario, con los
beneficios que concede la citada ley.

Dado en Madrid, a once de mayo de
mil novecientos treinta y dos.

KICftC) A.I.cAú-Z&IroU 't' TOIIiDI
11 Pre.I4eDte MI e-Je ele~

JIIDIItro ele la Ga.n,
1IAlnJa AulA 't' ;I)r.u

Eb consideración a lo solicitado por
los coroneles de la Guardia Civil, en
situación de 'l'etirado, D. Joté Santan
dreu RejlllDO, D. Rogelio Rodrlpez Sán
chez, D. Antonio Alcubilla Cereceda y
D. Antmio Ruiz ]i~nez, lo. cuale. re
únen las condiciones exigidas por la ley
4e 4 de nov.iembre último,

Vengo en con.c:eclerles el empleo de
Gene
dia

ral Inspector honorario de la Guar
Civil, con los beneficio. que concede

la citada ley. .
PIado en Madrid, a once de mayo de

ll1í noveciontOl treinta y dOI.

NIC&'1'O A.I.c:ALl-ZAliOaA 't' TClIbII
11 Prllld... cW e-Jo ele 11I........, .

JIIDIItro di la a-n,
lüxua M.AflA y DIAl .

ORDENES-
MiniSf.lllff de la Gobernaci6n

Ilmo. Sr.: Los Comités que con.stítu
~en J.a Junta preparatoria de las Confe
enClas telegráfica y radiotelelriáca que

-
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AZAAA

CircfÚDr. Excmo. Sr.: Para .ubrfr
vacantel de aar"ellto en el Qaerpo ele
INTlEN.DENCIA, he teaido a biell
conceder el ascenso a dicho .empleo, &
101 cabos que filUt'an, en la .ftuilGte
relaei6n, que priDcipia eoA YI¡ueI. Cal
vo Caro y termina con' PIo Batrita
Muftoz, por ser los más atttipoe de ..
escala y hallarse declaradoe· aptol ,para
el alCenJIO; debiendo disft'Utar eD el
t1D'p1eoque le le confiere Jte la' efecti
vidad de 'la fecha de la ,~.n" di.JIO'"
sici6n.

Lo comuplco a V. E. para ·tu CODOd
miento y ótunp1lmlento. -M:,adrldó 1:1 \te
mayo de 193:1.

D. Manuel Gómez Gómez, de la Co-.
mandam::ia de Santamer, con la efecti-
vidad de 9 de mayo de 11932. .

D. Manuel Martín Hernández, de la
de Ripoll (Gerona), con la .efectividad
de 9 de mayo de 1932.

D. Ramón Santaner Valls, de la de
Baleares, con la ekctividad de 9 de
mayo de 1932.

D. Pnxlencio Esc:amitla Miltán, cie
la de Asturias, con la efectividad de
9 de mayo de 1932·

D. Francisco Ga-rcía Ponce, de la de
Tarragona, con la efectividad de 9 de
mayo de -1932.

D. Francisco Blanco Ruiz, de ht de
Murcia, con la dfectividad de 9 de mayo
de 1932.

Madrid, 9 de mayo de 1932...-Azafia•

AzAÑA

llELAC10N OUE SE CITA

D. José Exp6sito Santisteban, de la
CQmanckncia de Asturias,con la ef~i
viciad de 9 de mayo de 19~.

D. Eloy Mete<> Voetasco, de la de Ma·
drld, COI) ta efectividad' de 9 de mayo
de 1932.

,D. José F-ernindez: Folgueras, del re
gimIento de Infa·nteria núm. 3, con la
efectividad de 9 de mayo de lÓ32.

D. Enri~ lturriaga Mendid.bal, de
las Fuerzas Regulares I~~na.s de
AhJoemas n6m. S, con la efectividad
de 9 de mayo de 19~.

Sellor...

inmediato, e ingreso en dicho Cuerpo,
a 109 oficiales, subofieia'les y sargentos
comprendidos en .la siguiente relación,
que comienza .con D. Domingo Carvallo
Gonzá1ez y termina con D. Francisco
Blanco Ruiz, los cuales están declara
dos aptos para obtenerlo y son los más
antigtlOS en sus actuales empleos; de
biendo disff'Utar en el qUe se loes conce
de la efectividad que a cada uno se le
señala; y disponer que el teniente don
Lázaro Fraguas Palacios, sea colocado
en la escala entre D. José Plans Meso
so y D. José Piris Fernández, corrien
.do puestos en sentido ascendente los de
igual empleo D. Epifanio López Sie
rro, D. Luis Rey Pastor y D. José .Fer
nández Folr;ueras, hasta que éste que
de colocado entre D. Manuel Cañde
'Delgado y D. José Expásito Sánchez,
como consecuencia de la renuncia al
ingreso del tenientJé D. José Molina Pé
rez, concedida por disposición de :11 del
'mes anterior (D. O.núm. 100).

Lo comunico a V. E. para su conocl
'miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
'mayo de 1932.

Excmo. Sr.: He tenido a bien 0ClIl
ceder el empleo de tenien~ de c:omple
'mento de CABAlJUERJIA, al aHEra
de dicha escala y Arma D. Francilgt
Rodado Soto, afecto al regimiento ca..
zadores de Cabatlerla n6m. ... por ...

.ber sido conceptuado ~ para el .
censo y reunir las condiclones que de-

,te.rmina el articulo 4s6 del ng1ameDo4
. •to ,de la vigente ley de Rec:lutamieDto .,

lA IC&pItin , reemplazo del Ej~rcito, uipbdoJe ..
'. 'su nuevo empleo la antlgli~ de esta'

D. Donll~ CarVlI:ll0 Gonzltlez, de J:l fecha. '
1 Comandancia de N~varra, con Ja efe<:ti- Lo comunico a V. E. para !IU coaocl-
vfdad de Il de abril de 1932. miento y eumplimleato. :Madrid, .I~ cIf

.D. A1!redo Martlnez. ~aflos, de la mayo de 19". '
de MurCia, con la efectividad de 22 de
.abril de 1932. '

D. Rafael M'Uftoz Lafuente, de 'la de
Ripoll (Gerona), con la efectividad de ~flor General de la sexta divisi6a ot-
28 de abril de 1932. i.pn ca.

D. JOIE Rodriguez Ros~1t6, del ft¡1.
miento de Infanteria nÚ'ln. 33, con la Sel'ior...

, ¡-!" :nll!l; efectividad de 9 de mayo de 19311--.

•••

AzAfA

Sleftor lehSuperior de' tal~
'llllltlire. de'!1&'tt'ueCoI.
$,ft~,,~~tel'Wntor .,elleral de Guel'l'a

., ¡¡)írector ·,.nent 4e Mut'lMcOl '1
CoJoaiu, .'

AL

....... ,......-SERlVIOIO . DEL P.ROTECTO-
RADo

lExcmo.·· Sr.: He leiildó a b~n dil
poDet que el capiÜlt de CABALLE
RIA D. Gonzato Ortiz Portillo, dialpo
nib1e'flilCelut.nlueéle éÍ'. i~6ft de
..Al Servicio del Protectorado", por
hibet· t1dcY dutindo'leIÚft ordalde la
Pftltidencl& ' del .&mttjo 'de MinlftrOt
(Dlr.cd6l\1~ral cit· MlmIetlOI , Ce
lóftiai), ftd1a' :W'de ftt&tzo91161Jtimo l*';
aado .. la M:ehat-1a Jalifiana del' IRU
1lI61b••.. , ...,
·"!ld'é6IftUnlció' tí V .. E.;para'IGCóbOCI
mWo "1 'eUmptimiento. ,Madrid, 11' éSe
mayo ele 1932.

Seflor...

Wot•••

ademú del sugento al efecto designa
do, en las que tengan 9US destinos, sin
oblipci6D, en cuos normales, de per
noctar ea el cuartel, asistiendo a los
mismos actos· a que OOflCUrrall los ofi
ciales "4e semana.

J.5.• El personal del Cuerpo de Sub
oficiales, en caso de hospitalización, lo
setin c:ioG iodependencia de los oficiaies
7 clases de tropa, a cuyo fin se habili
tai'áo los locales necesarios.

Lo comunico a V. E. para su cono
~nto y cumplimiento. Madrid, 12 de
tDaJo de 193'"

DE$lNOS

Cir~. 'EXlemo.·· Sr.: Se nombra
llfUdliftte cie eámÍIO del'lnfpeCtor de los
Servicios de Sanielad Mitita1' de la ter·
.cera 'fnSl)etci6n; GeDeralD. Jo~ Gon
JAla' Granda, .al toMandan~ médico
D; ,JosE'M:~a Lanosa COrtina, actua'l
diellte .deSti'llír4o en el;Hospital milita·r
de Bur'os. .
. ;Lo. tódlnlto a V. E. para su cono
cimiento y euntptirniento; :Madrkt, 13 de
mayo de 1932.

..~SO&

;C~.···Excmo¡ &-.: 'En vista de la
propuesta HI1alheDtarit'ele' UceDlOl, co.,
r~ente .1' D!e'II ktaal,que'el 1)j.
reotor';sellentde Gtt'abÍfleros 'mUitió a
este liIiftiMerio en ! -del iltillDo,' be te
nido <aÁ.i_ cdDt'eder el éIbPIeo aupericw

lA ...

D. Aauttfn <he1iz Bernal, eH la Co
mandancia de Castle11On, con la efectivi
dad de 9 de mayo de 193:1:

D. M~nu,1 Ledo Rat6n, de la de Es
·t~na, con la efectividad de 9 de m~o
de ~193~. .

ULACtON QUZ lB C1TA

Miguel Calvo Caro, de la Coman
dancia de Me1i11a.

José ~lez Gaazitec, de 1a cuar
ta Comandancia primer Grupo.

'Venancio Bugliert. de la miamá.
Cipriano Bar.r6n. Suirez, de 1& tetC&'

rá .Comandancia leg'II1ilIo Gtu,po.
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ilefl.or Jefe SU'p~rior d:e las Fuerzu
iMilituea 4e ·Y;arnMeOl•.

AadA
Sellor Jefe Superior de las Fuerza.

ll4,litares de Marruecos.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr. ~ Vista la insta,nc~ lQr
mulada por el teniente de I\NIFAN
T'ER.L\ con ~tiDo en la Meba.snia
Annada de las Int~rvenclone. civiles
de Ychala Occidental D. loaquin F~r
náudez García, en la que wUcita le
le conceda el distilltivo ck In~~en
ciones Milita,res. knieqdo en cuen
ta el informe emitido por el Jefe
de las expreaadas fuer~ y' el j:erti
ficado unido a la referida instancia.
he resuelto conceder al mentado ofi
ciar el distintivo de Intervenc:ones
Militares sin derecAto a barras, por
hallarse comprendido GIl 'la orden
circular de 18 dé junio de isa30
(D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. para su co
,nocimiento y cUlQP'limiento. Madrid,
'12 de mayo de 1932.

~o. .Sr.: Vista la íD.~nlU for
muJldlP. po,r el tenu:~e de I.JfN
T;JIB.X. ~destino en la aHa
J~Da lIe ~~e' a.W,nt. 3' • 4l
'be,to F,ontaQ 'eérez, -en r.. ~e~o.
licita " le':cimceda .el, dilti1;ltlvo 40
1a )rfeha":la' J~aJ:1~ . .tenie:ocl,Q ~o.
,e,ue,nta el IDfoj;me ,c.D¡I¡Itl<\O 'Po, ~l Je(e
.de dichat luér'" y ,él certi6ca4o .uni
.do ,a la feféri~ lú~ci",. .he rel~.!'t.o
~~ceder ,,1 I\loen~do otici~1 ,el ~~t~':S
,tlvo .ele ~a )4e'lW"'fL l atlmn!- ~w., ~~
,ral, , ·por 'b~ar.e CQm'Prcnd~o en ...
orden tir~de 18 d.e jun,lo ele l~
(J;). O.D~. It3~). .

Lo comunico & V. E. para .u co
,nocimiento y cumplimiento,' Madrid,
.I2 sle ~yo de 1932•

OlESIliNPS

C01USION¡ES

Sel'\or General de la primera división
orginica.

Sel'\or Interventor general d.e Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que los capitanes de 'Infanterla,
D. Ignacio Jiménez Martín, y de Inge
nieros, D. Francisco Iglesias ·Br., con
destino en el Servicio de Aviación, y
~l de igual empleo de Artillería. don
Julio Ruiz de Alda ,Migueleiz, super
numerario, sin sue)do, en la primera
división, marchen en comisión del ser
vicio, durante doce días, a Roma (Ita
lia), para ~prete1ltar a la Aviaci6n es
pai\ola en el Congreso internacional de
.Aviadores Transoceánicos, que .tendrá
lugar en dicha capital del 22 al 30 del
mes acUlat, trasladándose los dos pri
.meros en welo, a bordo del "Jesús del
Gran Poder", con derecho a las dietas
reglamentarias, . devengando únicamente
loe cor~spondientes viático. el tercero,
con cargo él los créditos del Servicio
.de Aviacilm, a.i como los gastos que
,se ocasionen con motivo del vuelo que
ha de efectuar el ~vión.

!Lo comunico a V. E. para sl,lco~
cimiento y cumplimiento. Madric;f, 9 de
mayo de 1932.

,
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el alf6~z de INFAiNTtE
eIA D. José Pérez Puerto, con ~'ti
no en el ~gimiento núm. 20, en súp1i~
ca de que se le adjl\ldique una de las
vacantes de su empleo cubiertu en 4!1
batallón pe CazaooreSl de Afri~ ~~. ~.

--

José Mengual Ramos, de la Coman- tE" en el escalélifón con e1 número 0ll01'- por orden de 2'J del mes próximo pa
dancia de Ceuta. tuno, fundando su petici6n en que so- sado (D. O. núm. 1C~); tenieod&. ti

Emilio Cuevas Martín, de la misma. licitó su ingreso en dicho Institnto en cuenta (que por haber sido baja el ime;
,Germinal Aranda Porras, de la pri- 18 de septiembre de 1926, y 10 han resado en las InterveDciones Militares d(

mera Comandancia primer Grupo. obtenido ya otros oficiales más modÜ- Gomara se le l'econoció deredlo prr:íe,
Faustino Saldaña Albillos, de la Ca- nos, teniendo en cuenta que el int~ rente para. destino a cualquiera de ,c,

mandanoa de Ceuta. sado promovi9 su instancia de peti- Cue~ y organismos del. Ej~ito d.
Modesto Ruiz Peraks, de la misma. ción de ingreso en 28 de junio de 1927 ~~Ica, según or~en de. 17, de f~ro
}ulián Rodas Ru~.io, de la misma. y no en la fecha que indica y fué cla- 'u.ltlmo. (D. O. n~. 41), ~e temdo a
Quiterio .Martín tliguera, de la mis- sificado legalmente con los de esta úl- bien disponer·que.dicho·.96clal pa~ en

mi. tima promoción, sin que hasta la fecha cOlll3epto de voluntario, de6tH;tado~l ha-
MAnuel L6pez Aguirre, de la prime-- le haya llegado el turno para ingresar, ·~lloo de Ca2lador~. de Mne,a n~: 1

ra Comandancia primer Grupo. no obstante haberlo sido ya otroS' más ,Clt~, quedando. sm ~<cto .el destino
Juan Sánchez Simón, de la mismL modernos, que lo solicitaron en los pla- ;11 m~Q del t~ D•.LqIS M'ayayo
iDemetrio Peiia Iglesias, de la (;O.. zos que determina la orden circular ¡Gl1JTCla, que le fue .<;Qtlfen<to por. orden

mandancia de Melilla./I de 2 de julio de 1925 (D. O, núm. 146), ¡de 2'J del~ aptenOT, (l). O.~I~),
lFernando Pérez Barroso, de la nUs- be resuelto, de acuerdo ron 1<1 infor- .pas~ este. a pl'e9tal' sus s~rvlCl0S al

ma. mado por el Director general dd re-- regJmJet1~o num. J9, Ci?n ~~er forzo-
A~ttto Darán Durán, de la Coman- ,petido Cuerpo y la Asesona de este· so, .s~rtien~ esta ~sposlC1bn ~ectos

danCla de CeutL ;Ministerio, desestimar la petición del admInIstratIvos a partIr de la reVIsta de
José L6pez de la Calle, de la tere:era interesado por carecer de derecho a lo Comisario del presente mes.

Comandancia segundo Grupo. ;que solicita. l1..9 comunico a V. E. para su CORO-
IMariano Navu;s <:ansiano, de la Lo comunico a V. E. para su conoci- cimiento y cu~entó. í.t;aWict, 13. 'de

cuarta ComandancIa pnmer Grupo. miento y cumplimiento. Madrid, lO de mayo de 1932· - .
Gregorio Alonso Mulioz, de la ter«- :mayo de 1932. A.zA.ÑA

fa Comandancia segundo Gru¡IO. A,zAh Sefi?r. General 'de la. Quinta división Dr-

Donides Ruiz González, de la misma. . ganIca.
lMarttlino Bal>á! Cantero, de la' Señor General de la segunda divisi6n .~~ Jef.e SupeQor de las Fuerzas

misma. orgánica. Mlhtares de M.aJ:ruec;oa y Comaur;fan-
José Pérez Om, de la segunda Ca- te militar 4e Ji'-lea,1'et;

mandaacia primer Grapo.· Sel\or Director general de la Guardia
Pio Barriga Muftoz, de la Coman- Civil.

dancia de Ceuta. '
Madrid, '12 de mayo de 19J2.-Aada.

Circtúa". Excmo. Sr.: He tenido a
bim promover al empleo de sargento
maestro de banda y a cabo de tambo
res, 81 cabo de tambo~s y al tambor
que figuran en la siguiente reJaclÓD,
causando alta y baja en l&- revista de
Comisario del presente mes, continuan
do en los Cuerpos que hoy sirven hasta'
que lea adj udiquen otro destine po.r este
.14inisteorio.

Lo comunico a V. E. para su coooci
miento y cumplimiento. Madrid, $> de
lllayo de 19~.

Stfiol'...

IU!LACIOJf QUE IZ CITA

A UI',ento maeatro de banda
Cabo de tambore., Juan Nieve. Blo

IIIAJI, del regimiento de Infanterfa 06--o 36.

ASPIRANTES A ING'RiESO EN
LA GUARDIA O1VIL

'Excmo. Sr.: V,¡.ta fa instancia pro
~vida por el teniente del regimiento
\IC INFANTERIA n6m. 2, D. hicio
~o Vi11a'r Navarrete, en súp1iu de que

C
le 1e conoeda el ingreso en ,la GuanUa

!vil, con la 'antigüedad que le ca
rrelllODda y se le coloque debidam.en-

A cabo de tamborea

, T&I11bor, Miauel S'ncbez Martín, del
rerimiento de InfaDterfa núm. 17.
. a.t.clrid, 9 de m~o de 19J2.~.
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~~'~:-l .-¡. r-'- l -."'-' ."

Sefí~r Jefe Superior de las Fuerzas
Illilitares de Marruecos. .____.

AZAÑA

Seftor Jefe Superior de las Fuerzu
Militares de MarrU«OI.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 10'
l1\ulada por el teniente de INiFANTE
'RIA, con destino en la Mebal-la Jali
fiana del Rif D. José Cirac La¡glesia,
en la que solicita se le conceda el dis
tintivo de Regulares de Infantería; te
niendo en cuenta el informe ~itido

por el J efe de las expresadas fuerzu
y el certificado unido a la referida ins
tancil, he Tesuelto oonceder al mentado
ondal el distintivo de Regulares de In
fantería sin barras, por hallarse com
prendido en la orden' circular de 18 de
j-unio de 1930 (D. O. núm. 136).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
mayo de 19Ja.

, ' D. O. a6m. tl3 ~

,sargento honorario, Jallé M'preno
Surruvi11a. .

Sargento honoruio, Ramón Diaz Lo
rente.

Sargento honorario, Antonio Gareía
Sánchez

Sargento honorario, Rafael yargas
y Poblete.

Sargento honorario, Féliz Varp9 y
Poblete.

Sargento honorario, Lo~o Espa
das.

Sargento honorario. Manuel Villa
rreal Ramírez.

Sargento honorario, Ramón Gavilas
Gómez.

Sargento honorario, Arsenio maz
Moreno.
Sa~to bonoraTio, Juan Manuel

Montes-inos Sánchez
Sargento honorario, Pablo de la O

Romero.
Cabo honorario, Roque González Hu

nández.
Cabo honorario, Manuel Torres Gui

sado.
,Cabo honorario, :Manuel Caballero

Nod.
Cabo honorario, Mariano Garrido Lo

zano.
Cabo bonorario, Pedro Res~ldiza

Fern!ndez.
Cabo honorario, Manuel Garela Li-

nareJ. /
Cabo honorario, David Pardo Gar

eía.
iSoklado hOf\orario, Jos~ Chavez Goo

zálet:.
Sotdado honorario, Sim6n Mo~s¡tO

OwnSo, I"d°ad"'oo' honora'l'io, Agustín Olavo
González.

Soldado honorario, Pablo Garcla
Martínez.

Soldado honorario, Wenceslao Gar
da Cortés.

Soldado honorario, Salvador Bonillo
Araque.

Soldado honora'l'io, Tomás Crisanto
Jim6nez MU'I'iano

Soldado honorario, Franocisco Di••
Viejo.

Soklado hon.>rario, Fernando Cam.
pos Castizo.

Soldado honorario, Manuel Alvatel
P~rez.

Soldado honorario, Manuel Benftel
Mlllrtln.

Soldado honorarioJ Diego Bermejo
Alva'l'ez.

CompoRfo dll lerroco"ril dI ,,"11M dI
CGlo

Abf~~z honorario, D. Manuel Cru'
Paz.
o . Soldado honorario, Franeí1CO Orte
ga L6pe&.

CompañÚJ Noc;OtttJI de los ferroco""illl
del Oeste de EIPbRo

Sargento honorario, ]os~ Rodríguez
Corral.

Sargento honorario, Amador de pra·
do 'Fem6ndez.

Cabo honorario, Luis Bujla Rico.

Soldado houorario, Manuel Guti~rrez

Ramírez.

Com/JOñÚJ de 101 fe"flOcorrile, de
M.Z.A.

Cabo honorario, Heradio Rl.Iiz Zorri·
lla.

Soldado honorario, Manuel Ga-=[a
Castilla.

Sollado honorario, Jacinto Vaquero
Gareía

Com/JOñÚJ del ferrocarril de !.orco o
BtulJ

Sargento honorario, Juan Segovia
Garcla.

Cabo honorario, Diero Soler P~rez.

Co;"'J1oñÚJ del itm'occWil 'M~-Af'O
96"

ESCALA DE COM¡PLEMlENlTO
HONORAlRIIA DE FERROCA..

RRruES

JtELACIOlf gm: SE CITA

Com/JOiiÚJ de Jos flfToC'Dt'ril" tk Ca
lo/tdio (S. A.)

Suboficial hoJlOrario, D. Tomis Ca·
sas Bell.

COm/JOiiÚJ del f".,.octrril de lo Roblo.

C¡"culol'. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los oficiales 1 cla·
ses de la escala de complemento ho
noraria de FERROCARRILES qpe
figuran en la siguiente relación, causen'
baja en la misma, con arreglo a 10 dis
puesto en el apartado j) del decret9 de
13 de enero de 1926 (C. 1.. núm. u),
por haberlo solicitado a voluntad propia.

:Lo comunico a V. E. para su oonoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
mayo de 19J2.

14 de mayo ete I~

Comj1oñía de los -}errod(Jntiles IA.
dlJltlUl

Suboficial honorario, D. Rafael Yo
Iina Serrano.

Sargento honorario, &mardo R\riz
Valverde.

Sargento honoraTio, Esteban J~
nez Ascanio

Cabo honorario, Ricardo Fernández
Rico.

Sefíor...

A¡.f~rez honorario, D. Rafael de las
Heras Morio. ,

Alf~rez honorario,D. JOI~ DIal
Lamban.
AU~~z honorarJo, D'. JOM FemAn·

dez Barberi.
Alf~~z honorario, D. Manuel' Fto~s

Garcla.
Suboficial honoraQo, D. Pedro Gar·

ela Rangel.
Suboficial honorario, D. Pedro Viz

caíno ViIlaescusa.
Sargent9 honorario, Juan Ruil Ucl6s

..........
-

•. ,.. .: ...", ..J. _.~ ~.

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el teniente de INFANTE
RIA, con destino en Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Larame nú
mero 4 D. José Campos de Ore11ana,
en la que solicita se le conceda el dis
tintivo de Regulares de Infantería j te·
niendo 'en cuenta el informe emitido por
el Jefe de las expresadas fuerzas y el
certificado unido a la referida instan
cia, he resuelto conceder al ment;¡do
oficial el distintivo de Regulares de In
fantería sin barras, por hallarse como
prendido en la orden circular de 18
de junio de 1930 (D. O. núm. IJ6).

Lo oomunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. ~id, 12 de
mayo de 19J2.

/Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el teniente médico del Cuer
po de SANIDA,D M(ILIrI1AR, con des
tino en el Tercio D. Federico Uyi Be
56, en la que solicita se le conceda el
distintivo de diohas fuerzas; teniendo
en cuenta el informe emitido por la
Jefatura de Sanidad Militar de la Cir
cunscripción O«idental que cursa la
petición y en el que se hace cODStar la
permanencia del reCUl"ren~ en el Ter
cio durante tres aftos y ocho meses sin
interrupción, he resuelto conceder al
mentado oficial médico el distiativo del
Tercio sin barras, por hallarae com
prendido en la orden circular de 18
4e junio de 1930 (D. O. n4m. 136).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
mayo de ~9~2, I

AZAÑA

Seftor Jere Superior de la. luerzas
iMilitares l1e ,.Murue<'Ot.



........... ;. (

Compañia d~ los ctJmilfOs d, !tinTO d,l Suboficial honorario, Antonio -Amo-
~- E Ion- rós Hernández.

Nort,..., Sr-na ¡Madrid, 12 de mayo de 19P.--.Azaña.

I
honoraría, Leonardo. Blanco

Compañía de los ferrocarriles tk
M. Z. A. (Red CatalaM)

lExcmo. Sr.: JAcce'diendo a 10 IOli
citallo ¡por el teniente de ese Cuer.po,
retirado ¡por fin del mes anterior••e
R'Ún lo dispuesto ¡por 11 del ~l.mo
(D. O. n6m. 91.), q-ue ¡prestaba SUI
servicios en la Comandan~la de Vi.
caya, D. José Fadon. de Pedro, he te
nido I bien conced~rsel0 para Bat'Ce
tona, por Ct.tyl ·Delegaeíón de Ha
cienda percibir" el haber pativo ca
rrespondinente.

-
AuJtA

Sellar General de Ia..' segunda diviai6n
orgáníca.

Señor General de la segunda división
orgánica.

miento y cumplimiento. Madrid. I2 <te
ma3'O de 1932.

Señor General de la tersera divisi6n
orgánica.

RELACION QUE SE CITA

Teniente, D. Francisco Ram6n I.un.
Alférez, D. Joaquín Dilz Cabre1;a.
Alférez, D. Fernando de Mazarredo

Treno.
Alférez, D. José María Uuch Ga~

rín.
Madrid, 12 de mayo de 19J.2.-Azafía.

--
RETIRADOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de coIIJt¡lemen
to de INFAN'IlERIA D. Pooro Ba
trionuevo España, afecto al regimien
to núm.• 17, en súplica de que se le
con~ooa cesar en las prácticas que vie
ne efectuando en diobo Cuerpo, te
niendo en cuenta que el interesado
lleva en ellas más de tres meses, he
tenido a bien acceder a lo solicitado
y disponer cese en las referidas prác
ticas. debiendo, cuando solicite con
tinuarlas, incorporarse en los meses de
septiembre y octubre del año de la
¡>etición.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y eumpfimiento. Madrid.
12 de mayo de 1932.

RRACTlCAS

,Excmo. s.r.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de INFANTE
RIA, D. José Frías Gonzá\.ez-Novelles,
hoy retirado en Mála¡á. calle de I~

Cintería, núm. 7, en súp1ica de rectifica
ción de la orden que díspuso su retiro
con arreglo al decreto de 2S de abrí1
de 1931 (D. O. núm. 94), al objeto de
obtener mayores beneficios por quin
quenio, he resuelto desestimar la petí~

ción del recurrente por car~C(!r de de
recho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid. 12 de
mayo de 1932.

41~ .
•

14 de mayo de 1932

--
INUTILES

OFICIALlDtAD DE OOY,PLE~

,MIENTO

~ñor...

Excmo. Sr.: He tenido a bien dil
poner que los oficiales de complemento
de CABALLERJA que figuran en 1&
siguiente relación que principia con el
teniente ,D. Francisco Ramón L1fn '7
termina con el alférez D. José Maria
Lluch Garín, ca.usen baja en el regi
miento Cazadores de Caballeria mi
mero 'l, de dicha Arma, al que le ha
)Ian afectos y alta en res'Crva, en el
Centro de Movilizaci6n y Reserva n6
mero 5 (Valencia). por haber cumpli
do el tiempo de sus dos situaciones de
servício activo, según díS1lOne el apar
tado cuarto de la orden circular de 2'l
de diciembre de 1919 (C. L núm. 489),
remitiéndose su documentaci6n al mell
cionado Centro.

Lo comunico .. V. E. para 1!lllOopd-

Circ1llar. Excmo. Sr.: Visto el ex-
pediente instruido como consecuencia de
la inutilidad que padece el soldado

Eleuterio Madas Adame. que el dia la
de octubre de 1921 en la toma del Gu
rugó (Melilla), fué herido J:?Or bala
enemiga en el ojo izquierdo" SIendo d~
darado inútil total por el Tribunal Me
dico Militar de la primera Regi~n el
día :15 de julio de 1926 pertenecIendo
al regimiento INFANlTIERIA de Gra
nada· núm. 34. con residencia en Ca
rabancbeJ Bajo (Madrid), calle José
Femández núm. 8, y resultando lier,
cierto el hecho de la inutilidad y IU
origen, más ce las certificaciones ·fa
cultativas expedidas por la Junta Fa
cultativa y Permanente del Cuerpo de
Inválidos y la también Facultativa de
Sanidad Militar de este Ministerio, se
deduce que la inutilidad padecida no es
tá incluida en ninguno de los artículos
que constituyen el .cuadro de inutili
dades para ingreso en Invál,<k¡¡ de 8
de marzo de 1877 (C. L. núm. 88), aC
tualmente en vigor, he' resuelto desesti
mar su petición de ingreso en dicho
Cuerpo debiendo remitirse d ~cdien

te a la' Sección Militar de la Dirección
general de la Deuda y Cases Pasivas
para ~ con arreglo a lo prevenido erl
el Estatuto de Z:l de octubre de 1926
(D. O. núm. 264), acuerde el señala
miento de haber pasivo que pueda ca
rresponderle al recurrente, debiendo ser
baja en el Ejército por fin del presente
mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madri4, 9 de
mayo de 19~. .

AzAÑA

CandoEJm:teriooonorario,

D. O. núm. Jl3

Sargento honorario, Emílio Jimbez
Sarria.

Soldado henorario, Inocencio ]imé
ncz Bosque.

Compañía d, los ferrocarriles segun
darios de Castilla

Compañia 4el ftrrocarril de Río Tinto

Suboficial honorario, D. Luis Herves
Alvarez.

Compañia del f.crrocarril de ~ádaba iJ
-Gallur

Alférez honorario, D. Francisco Mar
tínez Martínez.

'Cabo bOl1Orario, Federico Casas Ca
sidiola.

Alférez honorario, D. Luis Carreras
Chacón.

Compa.ñÚJ del ferrocarril de TortoSG a
La Cava

Sargento honorario, JOR Benet Ba
yerri.

Sargento honoraría, Juan B. Nadal
Ferré.

Cabo honorario, ]ual) Volte, Vaquero
Soldado honoraría, Tomú Benet Fe

rré.

Compañfa del ferrocarril dI VillocaikJ.r
a Quintatldr dI la Orde"

Sargento honorario, Hléetor Ramírez
Bravo.

Compañía del ftrrocarril dI Zafra ji

Huelw

Suboficial honorario, ]oH Antoaio
Carranza Cruz

Alférez honorario, D. Ma1'iano Lb
pez Heredero.

Sargento hono1tario, Eduardo Pala
cios Sarabia.

Sargento honorario, Antonio Gutié
rrez Cabero.

Sargento honorario, JOljé L6pa
Marte

Cabo honorario, Aurelio Broto Ca
vera.

Soldado honorario, Mariano &1'10
Cortés.

Soldado honorario, Ignacio Alonso
Sam.

Cabo
Sanz.

Cabo
Espino

Compañia del ferrOcnrril lUburl1ano de
'Málaga

Compañia del itrrocarril de Ojos Ne
gros a Sagunlo

Suboficial honorario, D. Vicente C1e
mente Rivas.

"



"Lo comunico a V. ~. para 4U c.o
nocimiento y cum'plimlento. ~adfld,

9 de mayo de 1932·
AZAÑA

S~or Director genera.1 de Carabi-
neros. .

Señores Genli;rales de la 'Cuarta 'Y
sexta divisiones orgánicas.--

SUELDOS, HABERES Y GRATil
FICAOONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mO"Vida por el capitán de ese Cuerpo,
D. Juan Algar Fernández, en solicitud
de que le sea abonada la gratificación
de mando correspondiente a vein,Pún
días del mes de diciembre último; te
niemo en cuenta, que la gratificación
de mando ha de percibirse por días, se
gún dispone la orden de 18 de febrero
último (D. O. núm. 42) y que, la de 30
de enero proximo pasado (D. O. nú
mero z¡), no le eS aplicable al recurren.
te, pues ésta se refiere a que en los
casos de enfermedad debe percibirse por
entero la gratificación de servicio enfilas
y que el fundamento de la dispo.sición
de 26 de octubre de 1931 (D. O. DÚ~
ro :l4o), es el de que todos los jefes y
oficiales de las Unidades Armadas di.
froten la gratificación de mando o su
equivalente de servi"io en filas, dedu.
ciéndose del esplritu de la tni&ma que
ningún jefe u oficial disfrute gratifica'
ción superior a la sdialada a su ~
pleo, pero no al cobro de la de maodO,
cuando ~ste no se ha ejercicio; he re
suelto, de acuerdo con 10 informado por
la Intervención general de Guerra.
desestimar la petición del interesado;
debiendo serIe abonados los dias 19,
20 Y 21 del citado mes, por ha'ber he
cho su presentación en la unidad a que
pertenece el primera de los dias citados.

/Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M6dl'id. 9 de
mayo de 193~. •

AZARA

Seftor Director general de Olrabineros.

Seftor Interventor general de Guerra.

,.,
VUEIJrAS AL SiERVIOO

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici.
tado ¡por él capitán deCABAUI.,1EIRIM
D. Joaqufn eres'pi de Va.lldaura, de re
emplazo voluntario en esta divisi6n, he
tenido 8: bien conceder al citado olicial
la V'Ulelta ..1 servido adivo, quedando,
interin le corruponde Rr colocado, en
la ./tuaci6n de ditPonible en la misma
divlsi6n, con a·rrell'lo a lo qrue determi
na la orden circular de 7 de abril pr6
ximo pasado (D. O. núm. 83).

:Lo comunioo a V. E. para' .u conoci
miento y cumptimilCn~. Madrid, 10 de
mayo de 193a.

AZAAA

Sel\or General de la primera división
orgánica.

Sel\or ln1lerventor general de Guerra.

14 de mayo de 1932

.ICCI•• al mlllrl.1

MATERIAL DE INGENIEROS

Circlúar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que el Centro de TratlS
misio~s y Estudios Tácli~os. de In
genieros entregue a los regImIentos de
INFANTERIA que se citan en la ~i
guiente relación, el número de estaClo
Iles radiotelegráficas tipo mochila que
en la misma se e..'l1pr~a, efectuándose
el transporte por cuenta del Estado,
debiendo remitir el Jefe del citado Cen
tro a este Ministerio una relación en
la que se exprese el número que tiene
cada estación y regimiento a que se
remite y los Jefes de estos, comunicar
su recibo e:xJpresanido el número quo
tiene cada estación que reciben.

·Lo comunico a V. E. pa.ra su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 11 de
mayo de 1932.

AZAÑA

Sefior...

RELACION OUE SE crrA

Regimienta Infantería núm. l. dos
estaciones.

!Regimiento Infanteria púm. 2. cloI
estaciones.

'Regimiento Infanteria nmu. 4t dos
estaciones.

.Regimiento Iníantería núm. 6 dos
estaciones.

Regimiento Infanteria núm. 7. dos
estaciones.

/RIcgimiento Iníanterfa núm. 10. dos
estaciones. I

Regimiento Infantería núm. 15. dos
estaciones.

Regimento Infanteria núm. 16. dos
e~taciones.

Regimiento Infantería nmu. 17. dos
estaciones.

lkgimiento Infantería DlÍm. 18, dos
estaciones.

Regimiento Iníantería núm. ~5, una
estación.

Regimiento Infantería núm. 31, dos
estaciones.

Reg,imiento ItlIfanterla núm. 38, do.
estaciones.

Mad1"id, JI de mayo de 193a.-Azafia.

SUlM![N1S1l1RfOS DIE MlE1)ICA
MIENTOS

Circula.,.. Excmo. Sr.: En atenci6D
al elevado consumo y coste del medi
camento Neosalvarsln y como garan
tia 'de 101 interese. del Estado, he re.
suelto, de acuerdo con lo propueato por
la Inspecei6n de Farmacia de este Mi
nisterio que los envases de orIgen del
cX'(lrelll.do moedicamento sean completa
mente des'Precintados en el acto de la
entrega para el suministro s1n cariO a
Hospitales y enfermerlas de Cuerpo.
y de las Fue.rzas de Espafta en Marrue.
cos, exc1usiv.amente, verificándolo a pre.
sencia d,el farmacEutIco de servicio y
de la. per&Ona autorizada por el m~.
dico que firme' el pedido.

O. O. G6m. liS

Asimismo y de c:onfo~d COD ~
informado por .la InspeCCIón.de Saai
dad, se dispone que el tratamiento~
bulatorio de la sífilis y el de la qtllm
zación antipalúdica se lleven a cabo
sin cargo, para todas ~ fue~ de
España en Marruecos, bIen vigilados
por el médíco que corres~ y que las
del Majzen y personal <:IV!l de su de
pendencia, satisfagan su Importe con
cargo al capítulo de gastos correpon-.
diente. .

Lo comunico a V. E. para su cqnoa
mieDto y cumplimiento. Madrid, 12 de
mayo de I9J'I.

'Señor•••

, .•.
11'ftIIC1.' ti r'ID , ......

PRiESU.P.UESTP

CirC1'kw. lExemo. Sr.: Padecido•. al
gunos errares materiales en la publlQ
ción de la orden circular de 30 de mar
zo último (D. O. núm. 76), que ~ol baó-l1
sido rectificados por la de 9 de abn pr
ximo pasrado (D. O. n~ 95), se t~n
<irán en cuenta las sIguientes rectlfi
cacioDCI:

Sec:d6A 40-

CO/'ÍNio 31, (Jf'IfCfllo .re!Jf4MO

iE1 crédito que se incNye para nltiC'o
y paro obrero ,(Acción s~ial), es de
400.000 pesetas anuales.

Capítulo 34, (Jf'llculo ~rifttwo

DoTACIONES DE ACADEMIAS y ESCUELA8.
(FONDO 'DE M.;ATEJUAI..)

7. E5lCUela Central de Tiro.-Seceión
de Infanteria, debe ser aJ·372· celó

9 Eaeuela Central de Tiro.-Se n
de . Artillerla de campafla, debe eer
JI.028. d T· C!-c10. Escuela Central e Iro.-..... -
ci6n de Artillerla de costa, debe .er

3.~' Escuela de Equitación, debe ser

30.::', Escuadr6n Esoo1'ta Pre.idenclat,
debe ser 17.soB.

COJ1Íl'ulo 41, Qf'HctIIp ,.tilico

Al final del co~to número cuatro,
donde dice: .. y reparación de aut0m6
viles '1 accesorios", debe decir.: :'1 re
paraci6n de motores y aeeuorto. •

Beccl6D %4

CoPllulo 15, Mlkfdo 4MCO

4. Comandancia Artmeria de (;eUta,
debe l'er 91.656.

.Lo comunico a ~. E. para su cond;
cimiento y cumlpl1miento. Madrid., 9
mayo die 1933, AzAftA

Selior...



~. O." Uj 14 de mayo de t9~

PARTE NO OFICIAL.-
lontep. del personal de Artillería

•••
BALANCE de fondos correspolldiente al primer trimestre de 1932.
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00

DEBE Peseta•• Cts. HABER Pesetas Ch.

- .........
lh!stDlcill anterior: •

, Cuotas junmuias:
In titulos de la Deuda pu-

D. Pedro Mohíno .•••.••.••••.• 3.500,00
~etua .1 4 por 100 interior,
437,300 pesetas .omiaales). 321.146,60 lO José Contreras Delgado, ••••• 3.500,00

En Ututos de la D••da amor- :t Gabriel G¡lllego ............ 3.500,00
tizable del 5 por 100 sin im- :t JuliáD Ruíz Cebrián•••••••••• 3;5~:gg 21.000
puestos (ISO.<*) pesetas no- ,. Juán Bugas Ranchel. •.•• , ••• 3.500,
iDiDaIes) •••••.•••••••••.• 172.690,00 ,. Manuel del Pozo•••••••••.•• 3.500,00

En el Banco Vilc&ya, libreta
D6m. 2.263 ••••.•••••••• 2.114,55 Por descuento del 20 por 100 del cupón de!al la Cueata· Corriente del
Banco Vilcaya•••••••••••• 1.564,70 enero de 4.373 pesetas.... ••••••• •• '74

.En la Caja Postal de Ahorros, Por el alquiler del domicilio social durante
cartilla ..6.. 192•••••••••• 834,01 el trimestre ••••••.••••.•••••••••••••. 330

Vller .e1 iDVentario de mue- Por el Sueldo del adjunto D. Valentln
bies J caseres•••••••••• , •• 828,15 514.289 70 Conde, durante el trimestre •••••••••••• 315

Ea la Caja Central Militar, Por quebranto de moneda y ¡astos de te-
(eucata corriente) ••••••••. 547,t(J loreria durante el idem •••.•.••.••••••• 150

Pianaa del domicilio sodal ••• 110,00 Paz_ factura de 3.800 Boletines, n6m. 29 y
I!II poderdeITeso-IAbOUrá. 1.938,10 500,con.vocatorias para la JUllta geaeral

rero •••••••••• Mitalico. 1.0/0,13 ardlDaraa ••••••.•••••••••.••••••••••• 243 5
En recibe. pendientes de Pago factura de 500 sobres, tamai'io grande. 38

cobro•.••••.•••••••.••••• 11.446,50 Por IOC~ para la Junta general celebrada
el 31 e enero•••••.••••••.•• , •.• ; •••• 25

Por 2.130 donativos de lodo Por gratificaciones, ordenan.a y sirviente
a 3 pesetu de enero•••••••• '.490,00 del domicilio socIal durante el trimt'.stre. 30

Idem _ Id. de id. a 4 ptas ••• 2.344;~ Porlactura de 49 recibos donativos para el
Idem 279 Id. de Id. a 51ese.u. 1.3V5,OO ano••••.•.• , .•••. "_ •..•••••• lO' tI 216
Idem 3 Id. alta Id. a pese- 12.307 '00 Por el viaje de ida y regreso a Granada del

tu Ycuet••e entr.da ••••• 27,00 tesorero.••••• : •••••••••••.•••••••• "•• 56
Idem 3 Id, Id. Id. • 4 pt.s. Id.. 36,01 Por hospedaje del mismo duraate 4 dlas •• 37 1
Idem " ieL id. leL • 5 ptas. id•• 15,001 Por derechos de agencia en la cOlD,ra de

Por 2.829 donativo. de febre- I papel ele1 Estado y póliza de 20.000 pe-
Ktas nominales....... ••..•••.•.•••••• 24

ro a 31eaet.............. '.417.00 Por ¡a.tos de correspondenda durante ti
Id•• 51 Id.de id. a" ptas •• . 2.35600 trimeltre •••..•...•••.••.•..••••••• 117
Idem 280 Id.•e Id. a 5 ptas .•• 1.400,00 Redb?s ion!ltivos dej.dos de abonar por
Idem 7 Id. alta de id. a 3 pt-

12.420 00 IOCIOS biJa.••.•••• l" •••••••••••~••••• 791
setu y cueta de entrada•••• 63,00

IdelD 7 leL Id. de id. a " pe-
letal fd•••• f •••••••••••• 84,00

Idem 2 Id. deld. a5 pta. lel. .. 30,00
Por 2.125 donativo. de mal- • En Utulos de la Deu-
I 10 a 3 pe.etas ............ ..475,CO Existencia da, cartillas, .etA-
.em 503 l•• de 'd. a 4 pIs.... 2.372;OQ de va- Iico e inventarios de . 537.650 6
~em 282.ld. de (d. a 5 pts ... 1.41G;00 loruen muebles yenserea. 530.949,72

em 7 Id. alta de fd. a 3 pe- 12.437 '00 caja ... En recibos pendien-
leta. tCIIota de entra.a. • • 63,00 I el de cobro...... 6.700,95

Idem 6 d. de fd. a 41t. Id. 72,00 ,
lclem 3 Id. de Id. a pta. la 45,00
~.r 3.702 donaUvo. del Boletfn loda1 ••• 3 702 00

or intOfeses de1&fel del !atado cufc6n de
enero, tic 437 pueta. nomina e. del

p • t:tr 110 lateri.r ~ •••••••••••••••••••• 4.373 00
er terCICI de ~apel.el E.tado, del!» por
100 a.orttzab e .in impuesto. (cup6n de

,:n~~'d~ i~ '~)a'p~t~i d~'Áh~'r~~~~ 2.250 00

Por 35 donativo. multa por la no asistencia
33 77 \

Po. la Junta lleneral. •• ~. • •••••••••••••• 35 00
r recaJ'lO de donativos atrasados según

fa: tlartfculo 33 ••••••••••• •••.•••••.••• 4 00
Or 40 Utulos de sodo.................... 40 00-Sama '1 Debe• ••• 561.891 47 Sumá el H"bu ••••••• 561.891 4



14 de mayo de 1932

Detalle de la existencia en caja

PESetAS

En tltulos de la Déuda perpetua al4 por 100 in
terior (437.300 pesetas nominales) •.••••.••

En títulos de la Deuda amortizable de} S °10
sin impuestos f200.00Q peSttas nominales) ••

En el Banco de Vizcaya (libreta mimero 22(3).
En la cuenta corriente del Banco de Vizcaya ••'
En la Caja Postal de Ahorros (libreta nÚlnl92).
Valor del inventario de muebles y enseres •••.•
Rn la Cuenta Corriente de la Caja Central Mi-

litar ...•••••.•.....••...•••.•••••••...•
En poder del Tesorero 1Abon31rés•••.•.••••

(MetálIco•.•••••.•••
Fianza del domicilio social.••••.••••.••••••.
En recibos pendientes de cobró' •••••. >, ••••

Capital social en este día •••••••••••

321.146,60

190.~
4.003,00
8.~4,40

867,8.
828,15

1.122,25
3.263,50

823,38
. 110,00
6.700,95

537.650,67

Madrid. 31 de marzo de I932.--.El tesorero, Vicente GÓtnl':: Ripol1.-Inter vine: El codtador, FertUJlltlo BalsntJ......
V.o B.O: El presidente, Ramón GO/l::ález.

~D.-IJr.aaru r TAUoIIIUI Da. lb
JftftftlO _ LA Onaa&


